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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dornicííio^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 4 y fuera
de Madrid: 23 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, $2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 1,00
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

..-...................*............. ............ ........9.......»:+

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Qobierno Civil de la pro- Algarrobas, 1 kilogramo ídem," a 1,60
Jabón, 200 gramos ídem, a 0,70 ídem.

«Magnesitas Españolas», Ramón Qui-
jano y Compañía.

Junta Provincial de Enseñanza
Primaria de Madridviuda de Madrid Patatas :En pueblos que consuman su

propia producción, 0,90 pesetas kilo;en
pueblos que las retiren de esta capital,
1,00 peseta kilo.

Del 27 al 4 dé ídem, «Número 1»,
número 1415, de Santa María de la
Alameda, propiedad de don Ramón
Quijano de la Colina.

Servicio Provincial de Ganadería ALMANAQUE ESCOLAR

circular Para cumplimentar lo que dispone el
apartado 13 del artículo 4.

0 de la O. M.
de 19 de junio de 1939, la Junta pro-
cial, en sesión del 15 de octubre de 1943,
acordó formar el siguiente almanaque y
horario escolar que ha de regir en todas
las escuelas de Primera enseñanza de la
capital y provincia.

La Comisaría de Recursos de la Pri-
mera Zona dé Abastecimientos participa
ieste Servicio que mantenida por la Co-
misaría Genera] de Abastecimientos y
Transportes la intervención del ganado
de cerda, se entenderá asimismo en vi-
gor la Circular núm. 32, dictada por di-
cha Autoridad, para regular los traslados
del citado ganado dentro de la provincia,
•estableciendo las modificaciones en deter-
minados apartados que a continuación se
-expresan :

Aceite, 400 gramos por ración, a ra-
zón de 2,00 pesetas ración.

Azúcar, 1kilogramo ídem, a 3,10 ídem.
Arroz, 200 gramos ídem, a 0,60 ídem.
Puré, 200 ídem, a 0,85 ídem.
Jabón, 400 ídem, a 1,40 ídem.

» Patatas :En pueblos que consuman su
propia producción, 0,90 pesetas kilo; en
pueblos que las retiren de esta capital,
1,00 peseta kilo.

Infantiles Del 28 al 5 de ídem, «Número 2»,
número 1.435, de Santa María de la
Alameda, propiedad de don Fernan-
do María Castiella Maíz.

Del 29 al 6 de ídem, ¡(Cantera de
Celsa», número 1.395, del término de
Villaverde, propiedad de don Fernan-
do Merry del Val.

Dios de clase.
—

Todos los del año, ex-
cepto los siguientes :

Del 30 a! 7 de ídem,. ((Corazón de
María)), número 1.389, dé Pinto y San
Martín de la Vega, propiedad de don
Jesús Cano Romero.

Domingos y fiestas de precepto esta-
blecidas por la IglesiaM

Escuela cristiana.i.° En lo que se refiere al aparta-
do d), y como consecuencia de la disolu-
ción de las Centrales Reguladoras de
Adquisiciones de Ganado de Abasto, el
\u25a0envío de los segundo y cuarto cuerpos del
«conduce» que extiendan los señores Ins-
pectores municipales Veterinarios, depen-
dientes de este Servicio, se hará al señor
Inspector provincial de la citada Comisa-
ria de Recursos.

Estos precios son únicos para toda la
provincia, no pudiendo variarlos por nin-
gún concepto, siendo castigado el que-
brantamiento de los mismos.

ide octubre: Fiesta del Caudillo.
12 de octubre: De la Virgen del Pi-

lar y de la Hispanidad.
20 de noviembre : Aniversariod^te

muerte de José AntonioM

Del 1 de diciembre al 8" del mismo
mes, ((Nuestra Señora del Carmen»,
número 1.385, de Torrejón de Ardoz,
del mismo propietario.

Madrid, 2 de noviembre de 1943.— El
Delegado provincial, Presidente, firma-
do:Carlos Ruiz.

(G. C-4.213) fde mareo :Santo Tomás de Ac 3

Del 2 al 9 de ídem, ((Los Heros»,
número 1.436, de Villalbilla,propie-
dad de don Julio Atilano Casado. ||i de abril: Fiesta de la Victoria,

ig de abril:Fiesta de la Unificación.
2 de mayo :De la Independencia.

Vacaciones de Navidad. —Del 23 de
diciembre al 7 de enero, ambos inclu-
sive.

2-° La facultad conferida por la men-
cionada Circular a los Inspectores muni-
cipales Veterinarios a que alude el apar-
tado 1), se considerará extensiva al gana-
do de abasto de dicha especie que se
transporte por carretera dentro de los di-
ferentes términos municipales de esta
provincia.

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid Del 3 al 10 de ídem, «Los Hun-

dios», número 1.427, de Villarejo de
Salvanés, propiedad de don Joaquín
Barral Balsa.

En localidades rurales, si las faenas
agrícolas absorben la mayor parte de la
matricula del ial 12 de julio, el Maes-
tro podrá proponer a la Junta municipal,
y ésta a la provincial, con informe del
Inspector de Zona, la reducción de vaca-
ciones de Navidad a los domingos y días
festivos, 24 y 25 de diciembre y 6 de
enero, comenzando, en cambio, las vaca-
ciones de verano el 1 de julio.

Vacaciones de Semana Santa.
—

Desde
lunes santo hasta el martes de Pascua
cte Resurrección, ambos inclusive.

MINAS

Del 4 al 11 de ídem, «Cerro Me-
nor», número 1.428, de Valdaracete
y Villarejo de Salvanés, del mismo
propietario.

Anuncio de demarcaciones
Por el presente se notifica y hace

público, en cumplimiento y a los efec-
tos de lo dispuesto en el Reglamento
general de Minería, que en ios días
que a continuación se expresa se prac-
ticará el reconocimiento y, si procede,
la demarcación del terreno solicitado
para las minas siguientes :

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, rogando a los señores Alcal-
des den cuenta de esta Circular a los
inspectores Veterinarios de sus respecti-
v°s Municipios a los efectos que se citan.

Madrid, 4 de noviembre de 1943.
—

El
Jwe del Servicio, Félix F. Turégano.

(G. C—4.204)

Del 5 al 12 de Ídem, «iLa Tomello-
sa», número 1.429, de Tielmes, del
mismo propietario.

Del 6 al 13 de ídem, «José María»,
número 1.413, de Navalagamella, pro-
piedad de don José Manuel Poyan

González ;yDel 22 al 29 del mes actual, «Ele-
na», número 1-337, de los términos de
Santa María de la Alameda y San
Lorenzo del Escorial, propiedad de
«Magnesitas Españolas», Ramón Qui.

y CompañíaB

Vacaciones de verano.
—

Del 12 de ju-
lio al 11 de septiembre, ambos inclusive.

Las Juntas municipales de Primera en-
señanza establecerán cuatro días de va-
cación para fiestas religiosas y tradicio-
nales, según la costumbre de cada loca-
lidad.

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Del 7 al 14 de ídem, ((Dos Amigos»,
número 1.360, de Los Molinos, pro-
piedad de don Juan Alonso Martín.

Madrid, 5 de noviembre de 1943.—
El Ingeniero Jefe del Distrito, Ma-
nuel de Landecho.

Delegación Provincial de Madrid Sesión única.— Desde el 15 de junio al
12 de julio, y desde el 12 al 30 de sep-
tiembre, ambos inclusive, la sesión será
única de cuatro horas, de nueve a una.

Pbel
íúmero i.338, de Zarzalejo y Robledo
de Chávela, del mismo propietario.

Del 24 de! actual al 1 de diciembre,
((Consuelo», número I-346, de San
Lorenzo del Escorial, propiedad de
don Arturo Díaz Teieiro.

de víveres a los pueblos de la
DECRETO.— Debiéndose proceder

por el personal facultativo de este

Distrito Minero a las prácticas de las

operaciones a que se refiere el prece-

dente anuncio, encargo a los Alcal-

des y demás Autoridades dependien-
tes de la mía presten a dicho personal
el auxilio que les demanden para el
mejor desempeño de su cometido.

Madrid, 5 de noviembre de I943-—
El Gobernador, Carlos Ruiz.

provincia
pone en conocimiento del público en

general Y de todos los industriales, para
confusionismos, que los precios a

?~e beberán ser vendidas las raciones de
s art 'culos (ya incluidos los redondeos)

todos los Municipios de esta provin-
la serán los siguientes:

Las tardes de los jueves, en las sema-
nas en que no haya día festivo interme-
dio, se dedicarán a paseos y excursiones
escolares; si lo hubiese, será tarde de

Del 25 al 2 de ídem, «Pepa», nú-
mero 1-357, de Santa María de la Ala-
meda, propiedad de don Jesús Fer-
nández González.

WCoñrñemoi
por tanto, se solemnizarán en clase, y s

coincide con día festivo o domingo, como
las fiestas, el día anterior. Las conmemo-
raciones servirán de motivo para funda-
mentar en ellas el trabajo del día ; este

trabajo quedará consignado en el cua-

clase.

Adultos

ró
e'te' 4°° gramos por ración, a ra-

n. de 2,00 pesetas ración.
zucar ,500 ídem, a 1,55 ídem.
rroz, 300 ídem, a 0,90 ídem.

Del 26 al 3 de ídem, «Rosario», nú-
mero 1-379, de Santa María de la
Alameda v Zarzalejo, propiedad de (G. C.—4-203) (O.—5.274)
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280.020 al 23, 280.045 al 54, 280.086 al
88, 280.091 y 92, 280.221, 280.231 al 36,

280.259 al 62, 280.277 al 86, 280.289 y
90, 280.394 al 96, 280.400 al 402, 280.489
al95, 280.627 al 35, 280.637 y 38, 280.647
al 62, 280.726 al 29, 280.786 al 89,

280.793 al'8oo, 280.817, 280.821, 280.824
y 25, 280.887 y 88, 281.287, 281.289 aI
91, 281.293, 281.434, 281.439 y 40,
281.450, 281.453- al 55, 281.518 y 19,

281.588 al 94, 281.596, 281.616 al 20,
281.622 al 25, 281.679 al 83, 281.390 al
92, 281.699 y 700, 281.701 al 10, 281.724,
281.770 al 72, 281.786 al 92, 281.804,
281.814 al 16, 281.823 a*

29, 281.860 y
61, 281.865, 281.890 y 91, 281.943.

Serie F, números 2.450, 2.767, 2.894,
9.415, 11.090, 13.168, 13-759, 19-607,
20.715, 22.536 al 40.

Serie G, números 50.417, 83.637,

83.641 y 42, 83.871 y 72, 84.604, 84.626,

85.870 y 71, 86.110 y 11, 86.121, 88.665,
89.856 y 57, 93- 8°5 y 6,95-2S8, 95-282 y
83, 95.287 al 89, 100.081, 100.435 >' 36»

101.259 al 64, 102.052.
Sene H, números 63.062 al 81, 66.793,

66-935, 67.077, 69.544, 69.564, 71.757»
72.056, 72.114, 72.230, 72.299 y 300,

72.302 y 3, 73-229, 73-232, 73-234-

13. Fueron aprobadas varias cuentas
y facturas que presenta Intervención.derno escolar, de forma sintética, pero

expresiva.
12 de septiembre: Principio de curso.

27 de septiembre: Liberación del Al-
cázar.

14, Aprobar dos comprobantes presen-
tados por don Fermín Bernabéu, como jus-
tificación del libramiento número i.ooo y
por 986,03 pesetas.

' y

15. Aprobarla distribnción de fondos
para el actual mes de agosto.

r6. Aprobar la cuenta de caudales, co-rrespondiente al segundo trimestre del año
actual, presentada por elDepositario.

17. Aprobar instancia de don Gregorio
Prados, solicitando licencia para ejecutar
varias obras en una casa de su propiedad
sita en la calle de Manuel Montilla.

7 de octubre: Batalla de Lepanto y
Virgen del Rosario.

11 de octubre: Anticipada del Pilar y
de la Hispanidad.

15 de octubre: Santa Teresa de Jesús.
20 de octubre: Día de Auxilio Social.

23 de octubre : Anticipada : domingo
mundial de la Propagación de la Fe.

25 de octubre: Vigiliade Cristo Rey.

29 de octubre: Día de los Caídos.
24 de noviembre :San Juan de la Cruz,

Doctor de la Iglesia.
3 de diciembre :San Francisco Javier.
7 de diciembre: Anticipada: fiestas

de la Madre e Inmaculada.
Febrero :Miércoles de Ceniza.

9 de febrero: Estudiante Caído.
9 de marzo :Promulgación del Fuero

de Trabajo. _ ,.
10 de marzo: Mártires de la Tradi-

ción.

(Continuará.)
18. Conceder licencia para quema de

cuadro de ladrillo a don Eleuterio Regidor
don Juan Montoya, don Inocente Pascual'
don Manuel Acedo, don Abraham Bilbao
y don Eugenio de Blas.

19. Aprobar el abono del primer trienio
al Ordenanza Luis Avmat".

AYUNTAMIENTOSFactura número 552, de Deuda Per-
petua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1938:

» • •

DE LA PROVINCIA

Serie A, números 252.130 al 33,

250.160 al 63, 250.181 al 83, 250.285,
250.291, 252.162, 254.054, 256.742,
256.744, 256.761, 256.809 al 11, 259.783,
259.805, 259.813 y 14, 261.697, 262.419,
264.250 y 51, 264.716, 265.813, 266.128
y 29, 272.080 al 85, 272.089 al 93,

274.398 al 401, 274.433, 274-45 s> 274-5°8
y 9» 274-597 al 99, 275.275, 275.383 al
85> 275.395 y 96. 275-398 y 99, 276.342,
276.596, 277.444 al 47, 277.451 al 53,

277-745 al 47, 278.101, 278.486, 278.575,
278.579 al 82.

CHAMARTIN DE LA ROSA
Habiéndose extraviado un resguar-

do de la Caja Generar de Depósitos
extendido a nombre de don Ricardo
Lizárraga Goyenechea, de fecha 6 de
septiembre del año 1934, Por una su_

ma de cuatro mil ciento treinta y una
pesetas cinco céntimos, y con el nú-
mero 562.334 de entrada y 59.862 de
Registro, se hace público que trans^

currido un mes, contado desde el día
siguiente a la publicación de este
anuncio en el ((Boletín Oficial del Es-
tado»,- se expedirán los documentos
oportunos para la devolución del ci-
tado depósito al interesado, en virtud
de los aouerdos adoptados en el ex-
pediente a que se refiere el citado de-
pósito.

2 0. Aprobar el abono, a doña María
Núñez, de cuarenta facturas por suminis-
tro de carbón y leña a este Ayuntamiento.

2 1. Desestimar recurso, entablado por
don Tomás Calle Ugena, contra el pago
del arbitrio de solares.23 de abril: Día del libro.

3 de mayo: Invención de la Santa
Cruz. 2 2. Aprobar el embargo de bienes a los

pertenecientes dei Asilo de San Rafael, por
abono de cantidad adeudada.30 de mayo: San Fernando.

12 de julio: Conmemoración del ase-
sinato de Calvo Sotelo. 23. Obligar a abonar los tributos de este

Ayuntamiento, desde el 21 de julio de
1931, a la Cooperativa de Casas Baratas
Hoteles de la Castellana, hoy «Construc-
ciones Urbanas», S. A.

12 de julio: Fin de curso.
Horario.

—
Las horas diarias de clase

son seis
—

excepto en época de adultos,
cinco

—, distribuidas en dos sesiones:
tres por la mañana y tres por la tarde,

siendo las de entrada las mismas para
todas las escuelas de la localidad y de-
terminadas por la Junta municipal de En-
señanza respectiva.

Serie B, números 185.383, 185.894,
185.999, 186.019, 186.503 y 4, 186.591,
186.778 y 79, 186.798.

Sesión del día 13Serie D, números 42.551, 43.905,
45.096, 45.180, 46.498, 47.178, 47.187,
47.261, 47.781, 47.784, 48:599 y 600,
48.648, 48.835, 49.048.

24- Aprobar los «Boletines Oficiales»
y comunicaciones de la semana.

25. Aprobar las horas trabajadas por el
personal eventual de la Oficina Técnica en
la redacción y trabajos de proyecto de vi-
viendas protegidas, y que sé habilite el
oportuno crédito con el fin de satisfacer
este gasto.

26. Aprobar la compra de una muía en
6.000 pesetas, para el servicio de Limpiezas

27. Pasar ainforme de Intervención el
presupuesto que remite la casa «Luis Garrí
do», para hacer una estantería.

28. Quedar enterados del comunicado-
del excelentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia, concediendo licencia alTe-
niente Alcalde don Luis Larrú.

* » » Serie G, números 89.124 y 25, 102.065,
102.686 y 87, 102.944, 103.058, 103.065,
103.091 al 93, 103.423, 104.527 al 29,
105.963, 106.279 y 8o, 106-382, 106.921
al 24, 107.128 al- 30, 107.599, 107.722,
107.906, 107.915.

Se advierte a los señores Directores de
los Grupos Escolares, así como a los se-
ñores Alcaldes Presidentes de las Juntas
municipales de Educación Primaria, la
obligación de remitir, antes del día 5 de
cada mes, a la Inspección de Enseñanza
Primaria de esta capital (calle de Reco-
letos, núm. 12), y a esta Junta (calle de
Esparteros, núm. 1), certificación acredi-
tativa de los Maestros que se encuentran
al frente de sus escuelas, y en caso de
ausencia deben notificar inmediatamente
la fecha de la misma.

Chamartín de la Rosa, 3 de no-
viembre de 1943-

—El Alcalde-Presi-
dente Manuel Torres Garrido.

Serie H, números 65.209, 76.046,
76.422, 76.496, 77.606, 77.636, 80.860,
81.838 al 44, 82.526,. 83.284, 83.598,
83.601 al 608, 84.089, 84.091, 84.369
y 7°-

(G. C ,
—4.220) (O.—5.273)

CHAMARTINDE LA ROSA
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE DURANTE
EL MES DE AGOSTO DE 1943.

Factura número 553, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1938:

* » *

Sesión del día 6
Asimismo, al cesar el Maestro deben

comunicarlo, haciéndose cargo del inven-
tario del material escolar, debidamente
firmado, para hacer entrega del mismo al
nuevamente nombrado.

1. Aprobnr los «Boletines Oficiales» y
comunicaciones de la semana. 29. Quedar enterados de oficio del ex-

celentísimo señor Gobernador Civilde la
provincia, concediendo licencia de veinte
días al señor Alcalde don Manuel Torres
Garrido.

Serie A, números 301.262 y 63,
302.399, 305.959 y 60, 319-364 Y 65>
320.368, 328:114, 331.246 y 47, 331.253
y 54, 33!- 26o, 331.445, 331 -512 y 13»
331-525 y 26, 331-548 al 51, 33!-563 Y
64, 33i -588, SS^os, 33J-634 al 36,
331-658, 33i-76o, 33-i-95o al 53, 331.981,
332.093, 332.108 y 9, 333.126, 334-084,
335-566 y 67, 336.826, 336.833 al 36,
336.838 al 40, 336.859 al 70, 336.893,
336-945, 336-95 2 al 60, 336-964, 336.970
al 74, 337-02/, 337-029 y 3°, 337-°47 al
51, 337.061 al 64, 337-087 al 92.

Serie B, números 178.283, 178.588,
179.498, 179.510 y 11, 179-563, 179-755
al 59, 179.803, 180.370, 180.472 al 74,
180.508, 180.578, 180.583, 180.837,
181. 178, 1-82.360, 182.372, 182.374,
182.489, 182.507 y 8, 182.557 al 67,
182.740, 183.105, 183.111 y 12, 183.165,
183.167, 183.196, 183.232, 183.270 y 71,
183.334 al 38, 183.456, 183.863, 183.875,
183.877 al 80, 183.923 al 25, 184.497,
184.625, 184.807, 185.030, 185.163,
i85-275-

2. "Aprobar las ooras de reparación y.
reforma en un local que tiene arrendado
el Patronato Escolar de los Suburbios de
Madrid, para poner una escuela.

3. Aprobar las obras de reparación y
reforma en un local sito en la plaza de
Guilhou, número 4, que tiene arrendado
elPatronato Escolar de los Suburbios de
Madrid, para poner una escuela.

4. Darse por enterados del oficio del
Tribunal Económico Administrativo de la
provincia enviando la resolución de dicho
Tribunal, a virtud de la cual se desestima,

la reclamación interpuesta por doña Julia,
doña María y doña Mercedes Guerra.

5. Aprobar el contrato de arriendo de
una máquina de escribir para la oficina del
Asesor jurídico, suscrito con la Casa «Mo-
rell» por el precio de 65 pesetas.

6. Aprobar el abono de la nómina de
estancias, causadas por menores, al Tribu-
nal Tutelar deMenores, de Valencia.

Lo que se publica a los efectos de co-
nocimiento y cumplimiento.

Madrid, 15 de octubre de 1943-
—(Fir-

\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\m

30. Aprobar ocho relaciones de jornales
de obreros eventuales, que remite la Inter-
vención.

(G. C—4.205) 31. Abonar a los empleados que tengan
derecho a ello el subsidio familiar, en la
cuantía que preceptúa el decreto del Minis-
terio de Trabajo.

32. Requerir al contratista de las obras
de pavimentación de la calle de Valdeace-
deras par.a que abone los jornales-dietas
del personal que ha trabajado en las refe-
ridas obras.

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deutia

y Ciases Pasivas
33- Requerir a la Oficina Técnica para

que presente la nómina de los jornales de-
vengados por los obreros, visada por el De-
legado del servicio.

34. Abonar a la señorita Francisca Li-
11o, empleada en Secretaría, el importe de
cuarenta y ocho horas extraordinarias, por
trabajos efectuados por la misma.

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y Vencimientos que se relacionan (26).
Publicado el primero en este periódico

oficial el día 8 de octubre de 1943 y. Quedar enterados del oficio del exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de la
provincia, concediendo al Gestor don San-
tiago Calderón García pejmiso para ausen-
larse de esta villa.

Factura número 551, de Deuda Inte-
rior al 4 por 100, emisión 1930, venci-
miento i.° de. octubre de 1938:

3^. Abrirexpediente al empleado de ln-
tervención don Maximiliano Alonso, por
faltas cometidas en el desempeño de su
cargo.

36. Aprobar los gastos e ingresos habi-
dos en la semana última y de la existencia
en Caja, y quedar enterados del estado de
fondosB

Serie C, números 172.339 y 40, 172.342
y 43, J72 -523, i72-556 > J75-449, !75-5 20

al 22, 175.574, 176.909 y 10, 176.976,
177.019 al 21, 177.028 al 30, 177.196 al
99, I77-958, I77-969- 178.035 al 37,
179.095, 180.002, 180.026, 180.043 y 44,
180.168, 180.825, 180.856 al 60, 181.989,
182.072, 182.079, 183.070 y 71, 183.337,
183.714, 183.717 y 18, 183.884, 184.032.

Serie A, números 278.610, 278.637,
278.641 al 54, 278.661 al 65, 278.678,
278.680 al 85, 278.706 al 25, 278.728 al
33, 278.748 al 5-3, 278.755 y 56, 278.792
al 801, 278.816 y 17, 278.851, 278.855
al 67, 278.887 al 96, 278.899 y 900,
279.000, 279.002, 279.033, 279.036,
279.045 al 125, 279.131 y 32, 279.139 al
48, 279.158, 279.164 al 78, 279.185 al
201, 279.206 al 32, 279.246, 279.253 al
63, 279.265 al 77, 279.287 al 93, 279.314
al 47, 279.349 y 50, 279.364 al 68,
279-372, 279.385 y 86, 279.418 al 23,
279-447 y 48, 279.500, 279.503 y 4,

279.526 y 27, 279.533, 279-559, 279-566,
279.584 al 86, 279.594 al97, 279.606 al
21, 279.625, 279.633, 279.669, 279.717
al 20, 279.732 al 36, 279.764 y 65,
279.768 al 89, 279.802 al ri, 279.824,
279.827 y 28, 279.853 al 57, 279.865 al
67, 279.882, 279.913 al 22, 279.944 y' 45,
279.967, 279.986 y 87, 280.005 al 8,

8. Aprobar larelación yliquidación del
20 por 100 de multas cobradas, correspon-
dientes a los guardias y serenos durante el
mes de julio último.

9. Aprobar la adquisición de un coche
para los servicios oficiales del Ayunta-
miento,

i r unanimidad
varias cuentas y facturas.

38. Conceder licencia para quema de la-
drillos en un solar de la calle de Marianol
a don Segundo Boranel.

39. Conceder licencia para renovar la
sepultura temporal donde yace la esposa de
don Juan Pindado, entenada en el Cemen-
terio Municipal.

40. Conceder licencia para renovación
de sepultura temporal a don Domingo Ro-
dríguez.

41. Pasar a informe del asesor escrito
presentado por la Administración de Ren-
tas y visado por laIntervención proponien-
do él cobro delarbitrio de incremento del

Serie D, números 5.012, 7-931, 7-941
al 43, 11. 124, 12.743, 12.749, 12 -755,
12.784, 12.789, 12.794, 12.800 y 801,
!3-993 al 95, 14-003» 14-012, 14-967»
15.247 y 48, 16.716, 17.006, 17.021,
19.625, 20.228 y 29, 20.233 al 39, 20.415,
21.831, 22.042, 22.430 y 31, 22.969 y
70, 24.512 al 14, 24.736, 24.745, 26.088,
26.475, 28.419, 29.194 y 95, 33.652,
34.610, 36.208, 37.269, 37.796 y 97,
38.409.

10. Aprobar el suplemento de crédito
número 3, con carácter ejecutivo, confec-
cionado por la Intervención municipal, de
orden de la Alcaldía, para adquisición de
un coche turismo.

11. Aprobar el presupuesto que presen-
ta la Casa «Luis Garrido Arévalb», para
construir en la oficina de Intervención dos
anaquelerías debajo de la tribuna del Salón
de Sesiones.

Serie E, números- 4-453, 6.461 y 62,
8.529, 9.376, 10.024, 10.805 al 7, 10.815,
13.810, 14.188, 17.309, 18.086, 22.931 y
32, 25.855 y 56, 28.460, 30.533.

12. Aprobar los ingresos y gastos habi-
dos en la semana última yde la existencia
en Caja, y quedar enterados del estado de
fondos.
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,,de los terrenos en casos de expropia-
V3Í

« He fincas en el termino municipal,
cíones "5 edar pendientes para estudio los

42 'pHentes de la licencia de apertura de
anteHTde comestibles que solicita don Ma-

fS Manta Sánchez. .n Conceder licencia a don Juan Gu-
•43 *

7 Jiménez para tienda de vinos, anejo

uñarada de la tienda de comestibles.
y v Dene°ar el fraccionamiento que so-
.. 44'«Sevilla

0Films», S. A., para el pago

Se arbitrios de este Ayuntamiento
,e Confeccionar un pliego de condi-

• nes para la confección del vestuario dei
npreonal de limpiezas, y una vez presenta-

So al Pleno y aprobado por este, se saque

1 servicio a pública subasta, conforme

Sesión del día 20
62. Aprobar los «Boletines Oficiales»y comunicaciones de lasemana.
63, Aprobar el abono de 94,56 pesetasa la empleada de este Ayuntamiento seño-

rita Francisca Lillo,por trabajos extraordi-
narios efectuados.

Laboratorio del Matadero y despacho del
Jefe de los Servicios Veterinarios.

Moisés Jiménez Velayos, don Julio Lasso
Pérez, don Segundo Borreguero, don José
Sáinz Sáinz y doña Luisa García Arrieta.

107. Conceder al Maestro municipal
don Fidel Miguel Cuesta la cantidad de

86. Encargar a la Casa Luis Garrido, la
construccióu de anaquelería en el archivo
del Negociado de Abastos.

87. Aprobar, con carácter ejecutivo, la
habilitación de crédito número 2, por
12.000 pesetas.

500 pesetas a que asciende el trieni3 que
dejó de percibir en el plazo comprendido
desde el i.°de enero de 1942 a i.°de ene-
ro de 1943.

64. Denegar al contratista de las obrasde pavimentación el abono de los perjui-
cios que ha sufrido la contrata, por efec-
tuarse estas obras a riesgo y ventura del
contratista.

Sesión del día 27 108. Denegar petición de don Luis Gar-
cía Sáenz, guardia municipal, solicitando
se le continúen abonando sus haberes por
encontrarse enfermo y haber agotado los
plazos que marca el Reglamento de Per-
sonal Subalterno para gozar de licencia de
enfermedad con sueldo, yaque no se com-
prueba que laenfermedad haya podido ser
adquirida en actos del servicio.

88. Aprobar los «Boletines Oficiales»
y comunicaciones de la semana.

65. Requerir allnspector de la Guardia
Mnnicipal para que en el plazo de ocho
días se traslade a este término, para habi-
tar en el mismo.

89. Conceder 100 pesetas al Cura Pá-
rroco de San Antolín para la reconst mo-
ción del templo parroquial.

90. Remitir a Intervención, para su ar-
chivo, oficio del Interventor, acompañando
las nóminas delpersonal que ha trabajado
en obras del Cementerio.

66. Quedar enterados de oficio de don
Alejandro San Román, manifestando que
ha procedido al arreglo del trozo de acera
que había destrozado, al quitar un poste,
en la calle de Nuestra Señora del Pilar, nú-
mero 1.

3 ?6 Acatar resolución del Tribunal Eco-
nómico Administrativo en reclamación
nromovida por don Aman io Portábales
pichel sobre aplicación y efectividad de la
exacción municipal por él concepto del ar-

bitrio de solares de este Ayuntamiento.
ai. Acatar lo resuelto por el Tribunal

Económico Administrativo en reclamación
formulada por don Alejandro San Román,
contra acuerdos del Ayuntamiento, exi-
giéndole elpago de los derechos de licen-
cias correspondientes a obras realizadas.

48. Pasar a informe de la Comisión de
Policía Urbana, con los antecedentes que
obran en la instancia del recurso de repo-
sidón entablado por don Mariano Pascual
López, contra acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente, solicitando renovación
de la licencia de apertura de su estableci-
miento de vinos.

109. Aprobar propuesta de Interven-
ción dictaminando dicha dependencia en
todos . los asuntos referentes a pagos e in-
gresos.

91. Quedar enterados de oficio de la
«Hidráulica Santillana», manifestando que
no tienen líneas de energía eléctrica en la
avenida del Generalísimo, a los efectos del
requerimiento que se le ha hecho para
trasladar unos postes y sustituirlos por pa-
lomillas.

67. Quedar enterados del comunicado
del señor Interventor, solicitando le sea
concedido el permiso de verano.

no. Consultar a la Delegación de Ha-
cienda por inspección y reconocimiento sa-
nitario por las entradas en el término de
leche condensada y jabón procedentes de
Abastos,

68. Quedar sobre la Mesa oficio del
Interventor participando que la Adminis-
tración de Rentas le comunica que existen
en su poder, ya liquidados, varios cargos de
arbitrios que deben pasar a período ejecu-
tivo para su cobranza, y que no pueden
ser entregados a la Agencia Ejecutiva por
estar suspendido el Agente.

92. Conceder a don Felipe López Vi-
dal licencia para dedicar en verano, a me-
rendero, venta de café, refrescos, cervezas
y licores, unos terrenos cercados situados
en la avenida de Alfonso XIII.

ni. Facultar alDelegado de alcantari-
llado, para adquisición de herramientas
con'destino alcitado alcantarillado.

93. Quedar enterados de oficio del De-
legado del Parque de Limpiezas y del in-
forme del Jefe de los Servicios Veterinarios,
poniendo en conocimiento del Ayunta-
miento el fallecimiento de una muía.

112. Quedar sobre laMesa para estudio
informe de Intervención en la propuesta de
subvención a las fiestas de la barriada de
Chamartín.

69. Anular los recibos que se refieren
a los quioscos que pertenecen a la Organi-
zación Nacional de Ciegos y que se hallan
exentos de toda clase de arbitrios.

113. Anular recibo cargado a la Agen-
cia Ejecutiva en reclamación de don Enri-
que Naval, contra el arbitrio de incremento
del valor de los terrenos.

94. Solicitar precios de varios indus-
triales para la adquisición de leña con des-
tino a la calefacción del Ayuntamiento y
otras dependencias mnnicipal.es.

95. Quedar enterados de oficio del ex-
celentísimo señor Presidente de la Diputa-
ción Provincial, dando cuenta del acuerdo
del día 14 de los corrientes por el que se
dispuso facilitar a este Ayuntamiento una
máquina apisonadora.

96. Aprobar oficio' de la Alcaldía orde-
nando el pago de 267,90 pesetas a don
Tomás Cancela, por servicio de antomóvil
enviado a buscar alSíndico municipal, que
se encuentra fuera de Madrid para las fir-
mas de unas escrituras de suma urgencia.

49. Pasar a informe de la Comisión de
Policía Urbana instancia de don José Fer-
nández Guerra, solicitando autorización
para extraer yutilizar las basuras que exis-
ten en el término municipal.

70. Aprobar la relación de jornales del
personal eventual correspondiente a la se-
mana del día 8 al 14 del mes en curso.

114. Publicaren los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de la provincia el extra-
vío de resguardos de depósito para respon-
der del pago del arbitrio de Plusvalía de
don Ricardo Lizárraga.

fi. Quedar enterados de oficio de la
Compañía Madrileña de Urbanización, par-
ticipando que se han comenzado las obras
del arreglo de entrevias que le ha interesado
la Alcaldía en nombre de la Comisión Mu-
nicipal Permanente.

72. Quedar sohre la Mesa relación de
horas extraordinarias trabajadas por varios
empleados de laIntervención.

73. Quedar sobre la Mesa oficio de In-
tervención dando cuenta de las horas ex-
traordinarias trabajadas por varios em-
pleados de la Administración de Rentas.

74. Poner. a las órdenes de los Nego-
ciados de Solares uno de los Aparejadores
municipalcsB

50. Quedar pendiente para estudio in-
forme de Intervención manifestando que la
cantidad que existe disponible para fiestas
en el presupuesto actual, es de 500 pesetas.

115. Oficiar a don José Joaquín de Ay-
merich Pacheco para que haga entrega en
la Administración de Rentas del resguardo
del depósito metálico constituido en la Caja
General, y una vez que obre en poder del
Administrador de Rentas el mencionado
resguardo sea entregado al señor Agente
ejecutivo para que efectúe el ingreso en las
Arcas municipales.

51. Quedar sobre laMesa para estudio
reclamación de don Enrique Naval, contra
el arbitrio de incremento del valor de los
terrenos por recibos que se encuentran en
la Agencia Ejecutiva. 97- Dejar sobre la Mesa oficio del ln-

terventor dando cuenta de las horas extra-
ordinarias trabajadas por varios fundo-

116. Abonara don Joaquín Arteaga y
Echagüe, Duque del Infantado, la cantidad
de 371.602,43 pesetas por compra de dos
solares para construcción de viviendas pro-
tegidas, ofreciendo en compensación pese-
tas 25.000, como bonificación voluntarla
por el pronto pago.

117. Aprobar el contrato suscrito con
el vecino don José Fernández Guerra para
la retirada de las basuras del término mu-
nicipal.

52. Quedar sobre la Mesa para estudio
reclamación' de don José Joaquín Ayme-
rich Pacheco, contra elarbitriode Plusvalía.

\u25a0 53. Quedar sobre la Mesa para estudio
reclamación formulada por don Ricardo
Luzárraga, referente a devolución de;un
resguardo de depósito para responder del
pago de arbitrio de Plusvalía.

98. Aprobar los ingresos y gastos ha-
bidos en la semana última y de la existen-
cia en Caja, y quedar enterados del estado
de fondos.

nanos

W757.A]
realizados por la Agencia Ejecutiva du-
rante la segunda quincena del mes de julio.

76. Aprobar los ingresos y gastos habi-
dos en la semana última de la existencia en
Caja y quedar enterados del estadode

9g. Aprobar varias cuentas y facturas
que presenta Intervención.

ioo. Aprobar las siguientes licencias de
apertura a los señores que se indican: Don
José Márquez Eguren, doña Josefa Díaz,
don Rogelio Olmedo, don Inocencio Si-
marro, don Domingo de las Heras Ramos,
don Salvador Salinas García, don Abraham
Bilbao, don Constantino Duro Alcañiz,
don Guzmán Cotero, don Enrique Aguilar
Morillo,don Emilio Escudero Díaz, don
Antonio Sánchez Diezma, don Antonio
Alvarez Montenegro, don Felipe del Mon-
tero Jiménez, don Leandro González Cal-
vo, don Mariano Pascual López y don Ma-

riano Martín Sánchez.
101. Denegar licencia que solicita don

José Manrubia Fuentes para establecer un
cajón para la venta de frutas secas, en la

avenida del Generalísimo, número 33, por
tratarse de un cajón de madera, de carác-
ter provisional.

102. Denegar instancia de don José Ki-

vero Cuervo, solicitando licencia de aper-
tura para una pastelería, con fabrica
sita en la calle de Gonzalo Herrero, nu-

mero 4, por no presentar la debida autori-
zación del excelentísimo señor Goberna-
nador Civil. .

103. Denegar instancia de don Irancis-
co Plaza Peinado, solicitando licencia de
apertura para compra de trapos en la calle
de San Roque, número 28, por pretender
situar dicha industria dentro de un denso

núcleo de población, en pugna con los re-
glamentos sanitarios.

104 Denegar instancia de don Ángel

Ramos Ruano, solicitando licencia de aper-
tura para una casquería, sita en la calle de
Bascones, 42.

105. Conceder renovación y cambio

de nombre en la licencia de apertura de

vinos a don Manuel García Enebral.
106. Conceder renovación ycambio de

nombre en la licencia de apertura a don

54. Pasar a informe de Intervención la
propuesta que formula la Junta de Exaccio-
nes, sobre concesión de prórroga a los pro-
pietarios para realizar obras de acometida
desde sus fincas al alcantarillado.

1 18. Aprobar el fallo del Concejal ins-
tructor en elexpediente seguido a los obre-
ros electricistas José María García Pérez y
José Santamarina Díaz Santos, por supues-
tas faltas cometidas en el desempeño de su
cargo, imponiendo a los expedientados la
sanción de destitución de empleo y sueldo,
con todas sus consecuencias, por abando-
no del servicio.

Fueron aprobadas por unanimidad
varias cuentas y facturas.

78. Pasar a informe de Intervención
comunicado de la Oficina Técnica en la re-
solución dictada por la Dirección General
de Administración Local en relación con el
cobro del arbitrio de solares a don Tomás
y doña Gloria Calle Montes.

79. Pasar a informe de la Comisión de
Obras el pliego abierto para construcción
de sepulturas en el Cementerio Municipal,
y cuyo pliego va suscrito por don Victoria-
no Sanjuán Asunción.

80. Abonar a don Eduardo Fernandez

y Fernández Almiñaque el derecho al per-
cibo de cuatro quinquenios, conforme al
tiempo que venía prestando sus servicios.

81. Conceder licencia para la quema de
un cuadro de ladrillo a don Sergio Pascual
Alvarez, don José Salamanca Miguel, don

Cesáreo Cerezo, don Pedro Carranza, don
Marcelino Sotillo, don Basilio Bellozo y

don Victoriano Ramírez Martín.
82.- Recabar de la Sección de Adminis-

tración Local, por conducto de la Delega-
ción de Hacienda de la provincia, se clasi-
fique la intervención de~este Ayuntamiento

en la categoría i.
a. por el importe desús

presupuestos.
83 Conceder licencia de construcción

a los siguientes señores: don Diego García
Coronado, don José Fernández Cabeza y

don Ramón San Antonio Muro.
84. Designara! Teniente Alcalde don

Vicente Hoyos para que forme parte deja
Mesa que ha de presidir las subastas de

55- Conceder la excedencia voluntaria
por un año al obrero de la limpieza Rafael
Moreno Baena.

5.6- Retirar de la Agencia Ejecutiva los
recibos enviados a dicha dependencia, en

Ja reclamación interpuesta por don José
Bellido Sánchez contra las cuotas que le
han sido liquidadas por el arbitrio de in-
quilinato.

119. Encargar al Oficial de la Interven-
ción don Joaquín Gallego se haga cargo de
la Intervención mientras dure la licencia de
verano del Interventor y del OficialMayor.57- Estimar reclamación de don Joa-

quíti Donato, en el sentido de que se retire
ae la Agencia Ejecutiva el recibo de inqui-
taato que figura a nombre de dicho señor.

II
!$• Requerir a doña Concepción Casti-

Ue)°Duarte, para que en el plazo que leparque la Alcaldía presente las escriturasae las fincas colindantes al solar de su pro-
Piedad, y mientras tanto se suspenda el co-
°ro de las cuotas liquidadas yelplazo para
resolver el recurso entablado por la intere-sa contra acuerdo de la Junta de Solares,
no accediendo a la baja que --en dicho arbi-
no había solicitado la reclamante, fundada
n que el solar, según afirma, se encuen-

da ya edificado.
j,

59, Anular el recibo de arbitrio de va-
que ha sido remitido a la Agencia Eje-

ruva a nombre de don Juan José Muñoz
cabezas.

Y en cumplimiento de lo que determina
la ley Municipal vigente, se somete el pre-
senté extracto de los acuerdos tomados por
la Comisión Municipal Permanente para su
aprobación por la misma.

Chamartín de la Rosa, 23 de septiembre
de 1943.

—
ElSecretario (firmado).— El Al-

calde Presidente (firmado).

G. C—3.841) X.—4.168
MEJORADA DEL CAMPO

En cumplimiento de las disposiciones
vigentes, quedan expuestos al público,-
a los efectos de oír las reclamaciones
que se consideren oportunas, los docu-
mentos siguientes:

Padrón y Listas cobratorias de Rique-
za Urbana, para 1944, por término d«
ocho días.

doi q- Dev°lver a' la Sección de Carnes
Comarcal Local de la Gana-

a j13,del importe de los arbitrios afectados
en 1mercanc ía devuelta y no consumidan«termino municipal.
,DI- Facultar al Síndico de este Ayunta-

Matrícula Industrial, por término d«
diez días.

Y Padrón y Listas cobratorias para la

Patente Nacional de Circulación de Au-
tomóviles, por plazo de quince días.

Mejorada del Campo, 27 de octubre de
—El Alcalde, julio de la Morena.

(G. C—4.165) (X.—4.271)
85. Pasar de nuevo a la Comisión de

Obras oficio del Arquitecto Jefe de la Ofi-
cina Técnica, acompañando elPresupuesto
de las obras de saneamiento y arreglo del

>ento, don Francisco Bernabé Pérez, para
2 e en nombre de la Corporación proceda
Din Igar la escritura, a favor del Munici-
v °» de los hoteles de la Castellana.



LUNES 8 DE NOVIEMBRE4

Audiencia Territorial de Madrid SeMeneia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es como sigue :

PROVIDENCIAS JUDICIALES Dado en Madrid, a 28 de septiembre d
1943.—ElComandante Juez instructor lf\rmado). l

Don Fernaodo Boronat González,
Oficial de Sala Letrado de la Au- JUZGADO DE PRIMERA (B.—20.1 1 1Sntencia núm. 141

INSTANCIA JUZGADO EVENTUALNUMERO ,,diencia Territorial de Madrid, En la Villa de Madrid, a 15 de oc-
tubre de 1943.

—Vistos" los autos que
ante Nos penden en virtud de ape-
lación, procedentes del Juzgado de
primera instancia número doce, de
esta capital, seguidos en juicio deco-
rativo de mayor cuantía por don Luis
Diez Picazo, Ahogad®, de esta vecin-
dad, demandante, apelado, a quien
representa el Procurador don Aquiles
Ullrich y defiende el Letrado don
Adolfo Navarrete, contra doña María
Fuencisla Pérez de Arriluce y Rodrí-
guez, soltera, mayor de edad, pensio-
nista, vecina de Segovia, demandan-
te, apelante, representada por el Pro-
curador don Ignacio Corujo y defen-
dida por el Letrado don Cirilo Tor-
nos, y contra don Antonio Cuervo
Radigales, hoy su 'herencia yacente,
que no ha comparecido en autos, es-
tando decretada su rebeldía, sobre
tercería de dominio y otros extremos...

Justo yVictorio García Palomo, vecinosde Ribas y Vaciamadrid, cuyas demás se-
ñas personales se desconocen, deberáncomparecer en eltérmino de quince díaspartir de la publicación de la presente requisitoria, ante el Juzgado MilitarEventualnúmero n, de esta Plaza, sito. en la callede Piamonte, 2, tercero, para responder delos cargos que contra ellos resulten en elprocedimiento sumarísimo número i6.n:¿
que se le instruye; advirtiéndoles que de noverificar su presentación en el plazo que
se les señala serán declarados en rebeldíarogando a las autoridades, tanto eivilescomo militares, procedan a su captura ycaso de ser habidos les pongan a disposi-
ción de este Juzgado.

Certifico :Que ante la Sala primera
de lo Civil se siguen autos promo-
vidos por don Castor Meruéndano
Diéguez, con doña Concepción Fer-
nández Montoro, sobre alimentos de-
finitivos ;en cuyos autos, y por dicha
Sala, se dictó "la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es
la siguiente :

JUZGADO NUMERO 17

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera instancia,

número diecisiete, de esta capital, por
providencia del día de hoy, ha admi-
tido la demanda de juicio declarativo
ordinario de mayor cuantía, promovi-
da por el Procurador don Tomás Ror
mero Nistal, en nombre y represen-
tación de don Jaime Cardús Tbrrents,
contra la Entidad «Hércules Films»,
Sociedad Anónima; don Florentino
Pombo Romero-Robledo y don Fran-
cisco o Franco Paolini, sobre pago de
veinte mil quinientas ochenta y nue-
ve pesetas con noventa céntimos,, y
costas ;de la que se ha acordado con-
ferir traslado a dichos demandados,
y, en su consecuencia, se emplaza por
medio de la presente al referido de-
mandado, don Francisco o Franco
Paolini, cuyo paradero es desconoci-
do, para que en el improrrogable tér-
mino de nueve días comparezca en
los referidos autos, personándose en
forma ;previniéndole que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar y que las copias simp'es
de la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en Secre-

Sentencia núm. 345

En la Villa de Madrid, a 18 de oc-
tubre de 1943.-7- En los autos de me-
nor cuantía que ante Nos penden, re-
mitidos en virtud de apelación por el
Juez de primera instancia número 17,

de los de esta capital, y seguidos en-
tre partes :de la una, como deman-
dante v apelado, don Castor Meruén-
dano Diéguez, mayor de edad, em-
pleado y de esta vecindad, represen,
tado por los Estrados, por su incom-
parecencia, y de la otra, como de-
mandada y apelante, doña Concep-
ción Fernández Montoro, mayor de
edad, sus labores y de igual vecindad,
defendida por el Letrado don Serafín
Ruiz Escobar y representada por sí
misma, sobre alimentos definitivos ...

en Madrid, a 19 de octubre de
'943-— (Firmado.) V
l (G. V
LuZGADO ESPECIAL DE^^^^W

(B.—20.118)

VILISMO
Meneses Arenilla (Macario), hijo de Ma-cario yde Andrea, de venticinco años, na-tural de -Madrid, y cuyas demás circunstan-cias se desconocen, que se encuentra pro-

cesado en causa que le instruyo por hurto
comparecerá en el plazo de diez días ante
este Juzgado MilitarEspecial de Automovi-
lismo, sito en el paseo de María Cristina
número 5, planta 5.

a, bajo apercibimiento
de que caso de no efectuarlo será decla-
rado rebelde.

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia dictada por el

Juez de primera instancia número 12,
de los de esta capital, con fecha 21 de
septiembre de 1942, por la que estimó
la demanda principal y, en conse-
cuencia, declaró que los créditos de
51.000 y 25.500 pesetas, a que la mis-
ma se refiere, pertenecen en piopie-
dad al tercerista don Luis Diez Pica-
zo ;que, en su virtud, dejó sin efecto
el embargo de dichos créditos, prac-
ticado en 10 de septiembre de 1941,
a instancia de doña María Fuencisla
Pérez de Arriluce; desestimó la de-
manda reconvencional, absolviendo
de ella al tercerista, y no hizo espe-
cial imposición dé las costas causa-
das en primera instancia, sin que
tampoco se haga en esta segunda.
Notifíquese esta resolución, por la
rebeldía de la herencia yacente de
los herederos de don Antonio Cuer-
vo Radigales.^en la forma prevenida
en el artículo 283 de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, si no se interesara
la personal. Y luego que sea firme
esta sentencia, comuniqúese al Juez
inferior por medio de las oportunas
certificación y carta-orden, para que
se lleve a efecto lo resuelto, con devo-
lución de los autos.

—Así por esta
nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
AdolfoOrtiz Casado, Ma-

riano L. Palacios, José Castelló (ru-
bricados) .

Fallamos Madrid, 16 de octubre de i943._El Te-
niente Coronel Juez (firmado).

(G. C—3.984) (B.—20.104)Que debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes la sentencia
apelada, dictada por el Juez número
17, de Madrid, en el pleito de menor
cuantía seguido en aquel Juzgado por
don Castor Meruéndano Diéguez,
contra doña Concepción Fernández
Montoro, sobre alimentos definitivos ;
condenando en costas al apelante, en
esta segunda instancia. Una vez sea
firme esta resolución, remítase testi-
monio literal de ellas, con los autos

originales, aljuzgado de primera ins-
tancia número 17, de Madrid, a los
efectos consiguientes. —

Así por esta

nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia de don Castor Meruénda-
no Diéguez se publicará en la forma
<jue la Ley previene, de no solicitarse
notificación personal dentro del tér-
mino de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Adolfo
Orriz Casado, Mariano L. Palacios,
Odón Colmenero, José Castelló.

taría

Madrid, seis de julio de mil no-

vecientos cuarenta y tres.
El Secretario

(Firmado.)
Sociedad de Electricidad del Ba-
rrio de Nueva Numancia, S. A.

V.*B.«
El Juez,

Elpidio Lozano

De acuerdo con lo que disponen los
Estatutos sociales en sus artículos 16,
20, 21 y 43, el Consejo de Adminis-
tración convoca a Junta general ex-
traordinaria de accionistas para el
próximo día 19 de los corrientes, a
las cuatro y media de la tarde, en
el domicilio social, avenida del Ge-
neralísimo, 36, principal izquierda
(Puente de Vallecas), para deliberar
sobre el siguiente

•—1-935)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 17
Femando Romero. Serna, vecino de Vi-

llanueva de Alcarde (Toledo), y cuyas de-
más circunstancias personales se ignoran,
encartado en elprocedimiento sumarísimo
ordinario número 120, comparecerá en el
término de ocho días en este Juzgado,
cuya presentación he acordado, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde y pa-
rársele los perjuicios consiguientes si no lo
verificase en el plazo señalado; rogándose
a las autoridades civiles y militares la bus-
ca y captura de dicho individuo, que ha de
ser puesto a disposición de este Juzgado
MilitarEventual número 17, de esta Plaza.

Madrid, a 25 de octubre de 1943.—El
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.—20.180)

Orden del día

Situación económica. Propuesta de
disolución y liquidación de la Sr>
ciedad.

Puente de Vallecas, a seis de no-
viembre -de mil novecientos cuarenta
y tres.Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede p»r el señor don Ma-
riano López Palacios, Magistrado de
la Sala primera de lo Civil y Ponen-
te que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la
misma hoy día de su fecha, de que
certifico, yo, el Secretario. —Madrid,
18 de octubre de 1943.

—
Joaquín Sal-

cedo.

El Consejo de Administración
(A.—1.934)

Publicación

Leída y publicada fué. la anterior
sentencia por don José María Caste-
lló y Madrid, Magistrado de la Sala
primera de lo Civilde esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido en
los autos a que la misma se refiere,
estando celebrando la indicada Sala
sesión pública en Madrid, en el mis-
mo día de su fecha, de lo que, como
Secretario, certifico.

—
Ledo. José Val-

verde (rubricado) .

AVISO

JUZGADO EVENTUALNUMERO 6 Don Ángel Fernández Iglesias,
propietario del establecimiento de vi-
nos sito en la avenida de Ruiz de
Alda, número 24 (Puente de Valle-
cas)^ cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Justo de
León Salvador.

Bonifacio Gómez Ovejero, vecino de Ar-
guisuelas (Cuenca), comparecerá ante este
Juzgado MilitarEventual número 6, sito en
Ramón y Cajal, 5, en el plazo de diez días,
a partir de la publicación de esta orden, y
caso de no hacerlo así será declarado en
rebeldía.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebel-
día de don Castor Meruéndano Dié-
guez, extiendo y firmo el presente en
Madrid, a 27 de octubre de 1043.

—
fLcdo. Fernando Boronat González.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dic*na
industria, entendiéndose que los acree-
dores que no lo hagan dentfo de los
ocho días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley.

(A.—1.933)

Madrid, 21 de octubre de 1943.
(G. C— 4.097) (B.—20.184)

JUZGADO NUMERO 21
C.

—
4-207) (C.r-3.420) Lo relacionado es cierto y concuer-

da bien y fielmente con Su original,
al que en caso necesario me remito.Don Manuel Poladura Vela, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia
Marino López Sánchez/Jefe que fué de

los Municipales de Santa Cruz de Retamar
(Toledo), encartado en el procedimiento
sumarísimo número 117.608, se presentará
en este Juzgado Militar número 2 1, sito en
Piamonte, número 2, tercero, en el tér-
mino de ocho días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, rogando a
todas las autoridades, tanto civiles como
militares, procedan a su detención y pre-
sentación en este Juzgado; apercibiéndole
que caso de no presentarse en el plazo se-
ñalado le parará el perjuicio a que hubiere
lugar y será declarado en rebeldía.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de notificación en
forma legal a la herencia yacente o
herederos de don Antonio Cuervo Ra-
digales, declarados rebeldes, expido
la presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia,
que firmo y sello en Madrid, a 27 de
octubre de 1943-

—
Manuel Poladura

Vela.

Territorial de Madrid,
. Certifico: Que en los autos segui-
dos por don Luis Diez Picazo, contra
doña María Fuencisla Pérez de Arri-
luce y Rodríguez y don Antonio Cuer-
vo Radigales, hoy su herencia ya-
cente, sobre tercería de dominio y
otros extremos, se ha dictado por la
Sala primera de lo Civil de la Au-
diencia Territorial de esta capital la

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUKKDO, 5a

(G. C-4.173) (C—3419) TELEFONO 53202


